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CONTRATO ENTRE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU Y tA EMPRESA PARAGUAY INSUMOS.COM S.A.

Entre la cIRCUNScRIPCIoN JUDIcIAL CAAGUAZÚ, dom¡citiada en las calles Tuyutíy Serafina Dávalos de la ciudad de

Coronel Oviedo, República del Paraguay, representada para este acto por la Abg. SANDRA REGINA PORTO

VARELA, Cédula de Identidad N" 4.414.7t4, denominada en adelante la CONTRATANTE por una parte, y, por la

otra, la firma PARAGUAY INSUMOS.COM S.A., RUC N' 80096504-3, domiciliada en las calles Amér¡ca c/Juan

Baut¡sta Rivarola, de la ciudad de Luque, República del Paraguay, representada para este acto por la sra. JEINE

CARLA SItVA RODLER, con Cédula de ldentidad N'8.990.031, según Acta de Asamblea Ne 02 del 12 de mayo del

2.025; denom¡nada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, ¡nd¡vidua lmente,

"PARTE", acuerdan celebrar el presente "coNTRATo DE PROVISION DE BIENES", el cual estará sujeto a las

sigu¡entes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocator¡a:

L¡citación de Menor Cuantía Nacional, PAc lD Ns 473055 para "ADQUISICIÓN DE ToNERS."

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DET CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
firmados por Ias partes, son los s¡guientes:

a. contrato y sus adendas o modificac¡ones;
b. El Pl¡ego de Bases y Condiciones y sus adendas o modif¡caciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva not¡ficac¡ón

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contrad¡cc¡ón o d¡screpanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente, siempre
que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condic¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en

este-

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

l.- Garantía bancaria o Póliza de Seguros. Emítida a nombre de la Corte Suprema de

Justicia/C¡rcunscripción Judicial Caaguazú RUC 80005191-2

4. tDENT|FTCACTórrr O¡l CnÉOrto PRESUPUESTARTO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO

El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD

N":473055.
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s. PRocEDtMtENTo DE coNTRATACTóN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Menor Cuantía Nacional, para "ADQUISICIóN DE

TONERS" lD Ne 473055, convocado por la Circunscripción Judicialde Caaguazú. La adjud¡cación fue realizada según

acto administrat¡vo N' 291 de 30/09/2025.
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1 1

TONER PARA IMPRESORA. RICOH. Mode|o: SPC32ODN, COIOT

ñegro. (Origina¡/Compatible). Coñ rendimiento 5.000 hojas o más.

Con plazo de validez impreso por la caja. p/ unidad. 1año. Con

Barantía de 6 mese5,

RICOH IAPO N U N LDAD 2 1.850.000 3.700.000

2 2

TONER PARA IMPR€SORA. RICOH. Mode|o: SPC32ODN, CoIoT

Magenta. (Ori8inal/Compatible.) Con rendimiento 5.000 hojas o

más. con plazo de valide2 impreso por la caja. p/ unldad. 1año.
Coñ garantía de 6 meses.

.]APON UN IDAD 2 1.850.000 3.700.000

3 3

TONER PARA IMPRESORA. RICOH. Mode|o: SPC32ODN, CoIoT

Cyan. (Original/compatible.) Con rendimieñto 5.000 hojas o más.

Con plazo de validez impreso por la caja. p/ unidad. 1año. Con
garantia de 6 meses.

R]COH JAPON UNIDAD 2 1.850.000 3.700.000

TONER PARA IMPRESORA. RICOH. ModeIo: SPC32ODN, COIOT

Yellow. (Original/Compatible.) Con rendimiento 5.000 hojas o

más. Con pla2o de validez impreso por la caja. p/ unidad. 1año.
Con gareñtÍa de 6 meses,

RICOH JAPON U NIDAD 1.850.000 3.700.000

TOTAT 14.800,000

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 14.800.000 (catorce millones, ochocientos mil).

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios

y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo

dispuesto en estas bases y condiciones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será:

El plazo de vigenc¡a de este Contrato es: Desde la firma hasta el cumplim¡ento total de las obl¡gaciones.

8. PLAZO, LUGAR Y CONDIctoNEs or l-a pnovlstów DE BTENES y/o sERVrctos

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de

Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO

Nombre/s y apellido/s del/os respons e rnando Duarte Fernández

Cargo/s: Admin¡strador de Contratos u

Depende ncia/s: Administración de Co
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6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS

RICOH

La administración de éste contrato estará

PBE§'DENCIA !anh



PODER
|uorcrAL

ao*r*oro ,'23CIRCUNSCRIPCION JUDiCIAL CAAGUAZU t2025

10. Fonruns y tÉn¡utrr¡os pARA GARANTTZAR EL cuMpLtMt ENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de los diez (1.0) días calendarios siguientes a la firma del contrato.

Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el

pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto

N" 2264/24 pOR tA CUAL SE REGLAMENTA LA tEY N' 7O2L/2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS",

caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡m¡ento del

Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 144 de la LeY N" TOZL/ZZ.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescíndir

el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7O2t/22, y en las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y

condic¡ones.

t¡. sor-ucrótrt DE coNTRov ERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la e.jecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas establecidas en la

legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

S¡ la D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación deb¡do a la

procedencia de una protesta o investigac¡ón instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará

automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicac¡ón oficial realizada por la DNCP, debiendo

asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma

castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar

redactados en otro ¡d¡oma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado

en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción

prevalecerá para efectos de interpretac¡ón del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos rel

exact¡tud de dicha trad ucc¡ón

ducciones, así como todos los riesgos derivados de la

sidenta
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11. MULTAS

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

15. IDIOMA DEL CONTRATO
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16. SUSCRTPCTON

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

"orr*oro 
*'lj

guay, al(los) 
¡5 

oiatsl del mes octubre y año 2.025.-Ciudad de Coronel Ov¡edo, Repú blica del Para

F¡rmado por...

Firmado por... ljrr"r..e'

..... Contratante

ludicnlü

uuu...CI¿L¿J..ro .ld!.v.... Proveedor
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Paraguay lnsumos,Com S.A.
RUC: 80096504-3

'l-eléfono (021r 441-762
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